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RESOLUCIÓN N" 5.523 ACT N" 233 - FECHA 2410412.026

SE DIO, lectura a la Nota IMC N" 20912026 s/ remisión de la Resolución IMC N" 390512026

"Por la cual se convalida las actuaciones de la Unidad Operativa de contrataciones UOC" y se

adjudica la contratación por la vía de la excepción por urgencia impostergable N' 01i2026, que

expresa: Tenemos a bien dirigirnos a usted y por su digno intermedio a los demás Concejales

Municipales, en nombre y representación de la Intendencia Municipal de la ciudad de Capiatá en

ocasión de remitir la Resolución I.M.C. N'3905/2026 "POR LA CUAL SE CONVALIDA LAS
ACTUACIONES DE LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ''[J.O.C.'' Y SE

ADJUDICA LA CONTRATACIÓN POR LA VÍE PP LA EXCEPCIÓN POR URGENCIA
IMPOSTERGABLE N' 0I/2026 CON ID DE INTENCIÓN N' 1057 PARA LA OBRA
''CONSTRUCCIÓN DE CANAL A CIELO ABIERTO DE PBC Y HO AO EN LA CALLE
SANTA TERESITA UBICADA EN LA CÑÍA. 16 URUGUAY Y FRACCIÓN LOS MANGOS
II, Y; REPARACIONES VARIAS DE MURO DE PROTECCIÓN EN LA AVDA. ROJAS

CAÑADA DE LA CÑÍA. 9 ROJAS CAÑADA'" A LA EMPRESA CONSTRUCTORA
AREVALOS HERMANOS S.A. CON RUC N" 80062276-6,8L LOTE N" 1 POR VALOR DE
Gs. 757.018.020 (GUARANIES, SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DIEZ Y
OCHO MIL VEINTE), Y A LA EMPRESA I.]NIPERSONAL AMBROSIO CORONEL CON
RUC: 1713683-0, EL LOTE 2 POR VALOR DE Gs. 171.614.090 (GUARANIES, CIENTO
SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVENTA)", a fin de solicitar

la aprobación de la adjudicación y autorización correspondiente para suscribir el contrato. Y
puesta a consideración de la plenaria El Concejal Bernardo Sosa, expresa: Muy buenos días,

señoras concejalas, señores concejales, ciudadanía toda. Solicito que esta Junta se convierta en

comisión conforme alart.77 del Reglamento Intemo con un cuarto intermedio de 10 minutos

para dar tratamiento a la nota y emitir el dictamen correspondiente; El Concejal Carlos Denis,

expresa: a los efectos de acompañar lo manifestado por el concejal Bernardo Sosa y que nos

convirtamos en comisión para tratar esto que es una urgencia. Y puesta a consideración de la

plenaria se resuelve ir a un cuarto intermedio de 10 minutos y que el pleno se constituya en

comisión de conformidad al art.77 det Regtamento interno a los efectos de elaborar el dictamen

pertinente de la Nota IMC N" 20912026 s/ remisión de la Resolución IMC N" 390512026 "Por la

óual se convalida las actuaciones de la Unidad Operativa de contrataciones UOC" y se adjudica

la contratación por la via de la excepción por urgencia impostergable N" 01/2026. Una vez

culminada el cuarto intermedio se da lectura al dictamen No 2.62012026 del Pleno constituido en

Comisión, que expresa: Que, esta comisión recomienda al pleno de esta Junta Municipal 1'
APROBAR la Resolución IMC N" 390512026 "POR LA CUAL SE CONVALIDA LAS

ACTUACIONES DE LA LINIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ''IJ.O.C.'' Y SE

ADJUDICA LA CONTRATACIÓN POR LA VÍA OP LA EXCEPCIÓN POR URGENCIA

IMPoSTERGABLE N. O1i2O26 CON ID DE INTENCIÓN N" 1057 PARA LA OBRA

''CONSTRUCCIÓN DE CANAL A CIELO ABIERTO DE PBC Y HO AO EN LA CALLE

SANTA TERESITA UBICADA EN LA CÑÍA. 16 URUGUA.Y FRACCIÓN LOS MANGOS

1¡, Y; REPARACIoNES VARIAS DE MURO DE PROTECCIÓN EN LA AVDA. ROJAS

CAÑADA DE LA cÑÍe. 9 RoJAS CAÑADA'', A LA EMPRESA CONSTRUCTORA

AREVALOS HERMANOS S.A. CON RUC N' 80062276-6,8L LOTE N' 1 POR VALOR

Gs. 757.018.020 (GUARANIES, SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DIEZ Y

ocHo MIL VEINTE), Y A LA EMPRESA I.INIPERSONAL AMBROSIO CORONEL

RUC: 1713683-0, EL LOTE 2 POR VALOR DE Gs. 171.614.090 (GUARANIES,

SETENTA Y I-IN MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVENT

AUTORIZAR la firma del contrato con las empresas adjudicadas según Resolución

390512026 conforme a la proforma de contrato que se adjunta al pliego de bases y
y puesta a consideración de la plenaria es aprobado por unanimidad. Por tanto.--

LA JUNTA MUNICIPAL
RESUELVE:

APROBAR IA RESOIUCióN IMC N' 3905/2026 ''POR LA CUAL SE CONV

I

ONES DE LA LINIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES ''U.O

ICA LA CONTRATACIÓN POR LA VÍE Og LA EXCEPCIÓN POR

TERGABLE N" 01 12026 CON ID DE INTENCIÓN N" IO57 PARA LA

''CONSTRUCCIÓN DE CANAL A CIELO ABIERTO DE PBC Y H" A" EN I-A

n
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SANTA TERESITA UBICADA EN LA CÑÍE. 16 URUGUA'Y FRACCIÓN LOS MANGOS
II, Y; REPARACIONES VAzuAS DE MURO DE PROTECCIÓN EN LA AVDA. ROJAS

CAÑADA DE LA cÑÍe. 9 RoJAS CAÑADA'', A LA EMPRESA CONSTRUCTORA
AREVALOS HERMANOS S.A. CON RUC N' 80062276-6,8L I.,OTE N' 1 POR VALOR DE

Gs. 757.018.020 (GUARANIES, SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DIEZ Y
OCHO MIL VEINTE), Y A LA EMPRESA LINIPERSONAL AMBROSIO CORONEL CON

RUC: 1713683-0, EL LOTE 2 POR VALOR DE Gs. 171.614.090 (GUARANIES, CIENTO
SETENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVENTA)".----------

Art.2'AUTORIZAR la firma del contrato con las empresas adjudicadas según Resolución

IMC N" 390512026, conforme a la de contrato que se adjunta al pliego de bases y

condiciones

Art.3'AN v

Ferreira
J

TÉNGASE POR RESOLUCIÓN MUNICIPAL, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y
ARCHÍYESE.
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